
, Quito, 01 de Agosto del 209/ 

Señor 
Cristhian Gabriel Cedeño Macías y, Cad 
Ciudad: Lo ver? 

De mis consideraciones: UA 

  

Me es grato. comunicarle que la Junta General_Extraordinafia Universal-de Y 
Accionistas ¿de la Compañía INDUSTRIA “ÁGRÍCOLA...“BORREGO.. 8. 
CORDOBA” ATLANTARCOM S.A Téunida el dja 01.46 agosto-dél preseñte 
añoy decidió elegirle austed como GERENTE dela compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS, confádos a partir de la inscripción de este instrumento en el 
Registro Mercantil. 
Sus deberes y atributos constan en los estatutos sociales, que forman parte de 
la escritura pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia 
ejercer la R presentació Legal Alia y Estado de esta, de manera 
individual, /- 

INDUSTRIÁ AGRÍCOLA “BORREGÓ EGORDÓSA> ATLANTA! mk 
constituyó mediante tr be otorgada el 3 de-dGiembre-dél 2045, ante 
la Notaria Publica Sexagésima sextá del cial Mo) de Quito, y con A) 
fecha 15 de diciembre de 201! 5, se inscribió e egistro Mercantil del distrito Gr 

Metropolitano de Quito. 

Con esa oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, u reitero el testimonio 
de mi consideración más distinguida. 

17- 4 José Y 

PAG8737789 

PRESIDENTE / 

Acepto el cargo de An y prometo desempeñarlo de conformidad 
con el estatuto y ley. Quito, 01 de agosto del 2018 

(ERC LS Y 
Cristhian Gabriel Cedeño Macía 

C.C 131454039-2


